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dencia actual deisal 
a Ing. Mónica Meisipaciones en la prensa, — Dr. José Prosño Egas, Juez. 
Gerente de Desa) periódico de amplia Certifico. F) Secretario.- 

anizacional y Seafación en el domicilio 
nplementarios «fpmandado, para lo cual 

Lo que comunico para los 
fmes legales consiguientes, 

  

  

Código de Procegaaiar casilla Judicial dentro 
L- Cftese y reotilic 

notricaciones. 
prímetro legal para sus — Dr. GERMAN VENEGAS 

  

ugares designados gficaciones. Se convo- CARRASCO 
to.-f).- Dr. Jaime Esgllas partes a Audiencia — EL SECRETARIO. 
az.- JUEZ INTER NINAr de Conciliación, — Hay firma y sello 
>RIMERA SALA.- jpstación a la Demanda y  AC/77697/1f 

para 
A 
x obligación que tg] 11500.- A la diligencia CIVIL DE PICHINICHA. 
llar casillero judicisffada deberán acudir CITACIÓN JUDICIAL. 
738 notificaciones efertes personalmente o A: Los herederos presuntos 

  

  

perímetro legas espanto Procurador Judicial) desconocidos de Alicia 
ad de Quito. Especial amplio Y Margarita Trejo Ordóñez con 

RETARIA RELATO EXPrE el extracto de la demanda 
"8104 dc bra transigar, así como — des juicio Inventarios y pro- 

a MOT 505 Exposiciones videncia que a continuación 
bsidos de pruebas por : epublica det Eumadl siguen: 

ZuaDo sarro > Cuértens con uno de Ema 
MAJO DE PIcimmQe"98s Inspectores del — Actor: Dr, y 
cion Jupicaas Po Téngaso en cuerta Ordóñez Mantilla, en cafdad 
10: LABORAL du ¡pur Judicial No. 3732 Y — de Procurador Judicial de 

CA pignación del Dra, Clara German Miguel San Martín 
DRA: ALEXA ee cervantes PATA SUS paez, 
ABETH ROD ores Y defensa del Demandados: herederos 
EZA | De conformidad a la pocidos 
MANDA D qpren NoS5-09delpieno — de Aticia Margarita Trejo 
BILIAR Rv repro de da Judicatura de inés María 

ncia con el arti- Ordóñez Ordóñez. 

DENCIA: ¡327 inciso segundo del Cuantía: Indeterminada 
¡ADO SEPTEAO PO rzánicodelaFunción — iuicio Inventarios No.223- 
sAJO DE Promedio) 195 abogados que — 2011-42 

on, las 15008 É hn de cade una de las 
l. 

A una ha hatorio 
su credencial pro- 

sir hal, matricula o número 

  

[vengan en represen Objeto de la Demanda: 
Inventarios de los bienes 
dejados por la causante Alicia 
Margarita Trejo Ordónez, 
PROVIDENCIA: 

hs, presentaran en forma 

bzistro en el foro, en or1- 

por Dr. Jorge Washington 
Ordóñez Mantilla, en calidad 
de Procurador Judicial de 
German Miguel San Martín 

contra de los here- 
deros presuntos o desco- 
nocidos de Alicia Margarita 

Ordóñez Ordóñez, es clara, 
precisa y reúne los requisitos 

de ley por lo que se la admite 

los bienes dejados por Alicia 
Margarita Trejo Ordóñez, 
adjunta a la 
actor, se dispone se proceda 
inmediatamente a la torma- 
ción de un inventario y avalúo 
de todos sus bienes suceso- 
ríos; previamente Cítese a 
Inés María Ordóñez Ordóñez 
en tas dirección proporcio- 
nada por el actor; En merito 
al juramento tendido por el 
accionante citeso a los here- 

dos de Alicia Margarita Trejo 
Ordóñez mediante publica- 
ciones en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito; para cuyo 
efecto confiérase el extracto 
correspondiente.- Cuéntese 
en la presente causa con el 

Servicio de Rentas Intemas. 
Una vez citado todos los inte- 
resados de la sucesión se las 
concede el término de tres 
días a fin de que sugieran 
conjuntamente el nombre 
de un perito el mismo que 

a la formación del 
inventario requerido; caso 
contrario el juzgado nombrara 

  

  

defensor Agréguese al pro- 
ceso los documentos adfin- 

a nea, CITESE Y 
NOTIFIQUESE.-f) DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA.- Juez, 

Lo que comunico y le cito a 
ustedes para los fines legales 
consiguientes previniéndoles 
dela obligación que tienen de 

señalar casillero judicial de un 
Abogado en esta judicatura 
como dl la ley. 
DR. EDWIN CEVALLOS 
AMPUDIA. SECRETARIO 
Hay fiema y salio 
AC/78094/03 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINICHA. 
EXTRACTO JUDICIAL 

Citación judicial a Patricio 
Pedro Urrutia Sivorl en el 
juicio que ha propuesto en 
su contra el señor Gonzalo 
Ramiro Orces Satvador. 
Juicio: insolvencia No. 1372- 
2010-J7 
Tramite. Especial. 
Objeto: Declaración de insol- 
vencia 
Cuantía; Indeterminada 
Actor: Gonzalo Ramiro Orces 
Salvador 
Demandado: Patricio Pedro 

lunes 11 de octubre del 2010, 
las 10h11.- VISTOS.- Ávoco 

causa en virtud del sorteo 
realizado .- En lo principat, 
la demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los 
requisitos legales. En conse- 
cuencia se acepta al trámite 
especial pertinante.- De las 
coplas presentadas aparece 
que el señor Patricio Pedro 
Urrutia Sivori, se halla vom- 
prendido en la situación 
prevista en el Art. 507 y 519 
del Código de Procedimiento 
Civil; por 
su Insolvencía y se decía- 

lugar ál concurso de 
acreedores; en consecuencia, 

de las 
siguientes difigencias: Que 
se ocupen los bienes, corres- 
pondencia y más documentos 
del fallido, que se entrega- 
rán al Síndico del concurso 
Dr. Arnaldo Fiallos Núñez a 
quién se le nombra para este 
juicio. Hágase conocer de 
este particular por medio de 
la prensa.- Que se acumulen 
todos las juicios en contra del 
demandado obligaciones por 
de dar y hacer, pudiendo 
los acreedores hacer valer 

  

  

  

los señores Registradores de 
la Propiedad y Mercantil de 
este Cantón Quito .- Ofíciese 
haciéndose conocer del par- 
ticular al señor Registrador 
de la Propiedad y Registrador 
Mercantil de esta ciudad de 
Quito, A la Superintendencia 
de Bancos y Compañías, 

Director Nacionalde! 
y Extranjería, Gerentes de 
Bancos, Municipto dei Distrito 
Metropolitano de Quito .- 
Cúmplase en fin con todas 
las diligencias pertinentes en 
esta clase de juicios.» Podrá 
sin embargo el demandado 
oponerse al presente juicio 
pagando el valor adeudado 
o dimitiendo bienes equiva- 
lentes en el término de tres 

días.- citese al demandado en 
el lugar que se indica para el 
efecto .- Téngase en cuenta 
el casillero judicial sefalado 
por el actor para recibir las 
notificaciones que le corres- 

ponda.- Agréguese al proceso 
la documentación acompaña- 

conocer del par- 
ticutar al público en general, 
por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación 

que se edita en esta ciudad 
de Quito .- Actué el señor 
Dr. Luís Ron Villavicencio y 
Dr. Jaime Torres Carrera en 
calidad de Secretario y Oficial 
Mayor encargado respectiva- 
mente, de conformidad con 

lo por el Consejo 
Nacional de Judicatura, 
mediante oficio No, 226-07- 

2007.- NOTIFIQUESE.-F.-) 
DRA. MARIA MERCEDES 
PORTILLA JUEZ 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA: Quito 
martes 8 de febrero del 2011, 
las 10h33, Agréguese a los 
autos el escrito que antece- 
de.- Atenta la petición y en 
merito del juramento rendido 
por la parte actora, citese al 
demandado señor Patricio 

iro Urrutia Sivori, por la 
prensa en uno de los dia- 
sios de mayor circulación 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AZ CH LOS) 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DESCUBRE ECUADOR VIAJES TOU- 

REESACO CIA. LTDA. 

La compañía DESCUBRE ECUADOR VIAJES 

TOUREESACO CIA, LTDA. se constituyó por 

SC..DJC.Q 11.000542 de 04 de Febrero de 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

Z GADITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

1.000 Valor US$ 1,00 

3 - OBJETO: El objeto de la compañía es A) 
VENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS, B) PRO- 
MOCIONAR Et TURISMO ECUATORIANO EN 
EL MERCADO EXTERIOR E INTERIOR, €) 
PARTICIPACIÓN EN FERIAS NACIONALES E 

Sigo JUZGADO SEXTO DE LO Urrutia Sivori 

CITESE al uml Y Copia El accionante — CivIL DE PICHINCHA.- Quito, — *! mismo, Téngase en cuenta Defensor: Dr. Patricio Moreno — 345 derechos por separado. 
a prcioe ls casetes ce detebrerodel2011, — *l casillero judicial señalado — Almeida, Prohíbase al demandado 

AMANTE rmac] 2 Mn de proceder con — jas iof9 VISTOS.-Lademan- — POrla demandante asf como — ¿UZGADO QUINTO DE LO 2Usentarse del lugar del pul- 
babación de las pra da que arrtecade planteada — 18 autorización otorgada a su — CIVIL DE PICHINCHA; Quito, — “iO Y 3e ordena que presente 
- Citese y Notifíquese.” f) . el balance de sus bienes con 

AS REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR orto pom del actuado 
SUPERINTENDENCIA DE SUPERINTENDENCIA DE a uno de los señores jueces 

A COMPAÑIAS COMPAÑIAS delo Penal paratacalficación 
de la insoh da.- Ct i 

EX PO gO/ EXTRACTO felido queda en interdicción 
de administrar sus bienes, 

fe di h 

A CONSTITUCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA a cr 
3SOR COMPAÑÍA QUIDIFLEX PUBLICIDAD Y EVENTOS 
ABIDA); CIA. LTDA. PUBLIEVEN CIA. LTDA. 

ATUTOS 
La compañía QUIDIFLEX CIA. LTDA. se La compañia PUBLICIDAD Y EVENTOS 

+onstituyó por escritura pública otorgada PUBLIEVEN CiA. LTDA. se constituyó 
¿SUP hnte el Notario Cuadragósimo del Distrito por escritura pública otorgada ante el No- 
3 a Metropolitano de Quito, el 14 de Enero de tario Primero del Distrito Metropolitano de 

US $ 4.400,00, P011, fue aprobada por la Superintenden- Quito, el 14 de Enero de 2041, fue apro- 
xgada ante el Fia de Compañías, mediante Resolución bada por la Superintendencia de Com- 

uito, el 14 de 5C.IJ.DJC.Q.11.000838 de 23 de Febrero pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

a e de 2011. Q.11.000834 de 23 de Febrero de 2011. 

f!- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
ss insurroF. Pulto, provincia de PICHINCHA. Quito, provincia de PICHINCHA. 

'2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núme- . s e rd , 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Núme- 
iro de Participaciones 800 Valor US$ 1,00 ro de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 2011, 

+ NUEVE MIL [3-- OBJETO: El objeto de la compañía es: . o 
América (US$ |.IMPORTACION DE TODA CLASE DE 3.- OBJETO: El objeto de la compañía catre 
18 de un dólar BIENES Y PRODUCTOS REQUERIDOS A) ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN Di provineia " 

EN EL MERCADO ECUATORIANO DE TODO TIPO DE EVENTOS, COMO S 
en campor- MANERA PREFERENCIAL REALIZARÁ INTERNOS: DIRIGIDOS AL PERSO! 

dos eléenicos,. IMPORTACIONES DE BIENES DESTH- DE LA EMPRESA; EXTERNOS: DIA 
NADOS A OFICINAS Y CENTROS ADMI- DOS A CLIENTES, PROVEEDORES; 

:ompañía está |NISTRATIVOS... : a 

Peon es a Quito, 23 de Febrero de 2011 
o 23 de Febrero de 2011. > 10 Noto SS ES 

r. Oswal León 
¿ Oswaldo León Ñ DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑ Quito, 04 de Febrero de 2011. 

ARIOIO07 , 

LA cir ACI           Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS Y 

  

REVISTA 
aria 

de esta ciudad de Qurto, de 
conformidad con lo estable- 
cido en el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil.- 

que tiene de seftajar casillero 
Judicial an el patacio de justl- 
cia de esta ciudad de Quito, 
para recibir posteriores noti- 
ficaciones judiciales que le 
corresponda. 
DR.LUISRONVILLAVICENCIO 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
AC/7813IV/42 

— 

EXTRACTO 
JUZDAADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN AL SEÑOR : 
ASUNCION LAPO VICTOR 

ACTOR: DRA. MARLENE 
GIOCONDA SALCEDO 
GÁLVEZ, PROCURADORA 
JUDICIAL DE LA SEÑORA 
VIRGINIA DEL CARMEN 

ESCOBAR JÁCOME, GERENTE 
GENERALYREPRESENTANTE 
LEGAL DE LA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 

PECO 
DEMANDADO: ASUNCION 
LAPO VICTOR NAZARIO 
JUICIO: 2011-0064-CS 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FUNDAMENTOS DEDERECHO 
: EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 507 Y 519 DEL 

CODIGODE PROCEDIMIENTO 
CiviL 
DEFENSOR DEL ACTOR:DRA. 
KARINA SALCEDO 
iNICIADO: 18 DE ENERO DEL 
201 
JUZGADO QUINTO DE 10 
CIVIL DE PICHINCHA.- 
Qutto, Enero 25 del 2010; las 
09h11.- VISTOS.- Por cuanto 
se ha dado cumplimiento con 
lo ordenado en providencia 
anterior. En lo principal la 
demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de Ley: De 

ASUNCION LAPO VICTOR 
NAZARIO, fue requerido con 
el mandarmento de ejecución 
en el juicio Ejecutivo seguido 
por la señora Dra. Marlene 
Gioconda Salcedo Gálvez, 
Procuradora Judicial de la 
sehora Virginia del Carmen 
Escobar Jácome, Gerente 
Generaí y Representante 
Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito CACPECO, 

noha pagado la deuda ru dirm- 
tido bienes equivalentes y por 
lo mismo atento lo previsto 
por el Art. 519 del Código de 
Procedimiento Civil se presu- 

me la insolvencia del señor 
ASUNCION LAPO VICTOR 
NAZARIO, contra quien se 
dirige la presente acción. en 
consecuencia 

  

se entregarán al Síndico del 
Concurso para cuyo efecto se 

Ofíciese a los señores Jueces 
de lo Civil de Pichincha para 
la acumulación de las causas 

e inicien el juicio penat en 
contra del fallido si hublere 
lugar a ello ; a los señores 
Gerentes de los bancos de 
la localidad de conformidad 
con lo previsto por la Ley 
de Cheques, a los señores 
Notarios y Registradores de 
ta Propiedad de este cantón 
para que no otorguen . no 
inscriban escritura alguna en 
la cual intervénigale fallido; al 

señor Director de Migración 
y Extranjería, para que prohí- 
ban la salida del 
del país; al señor Contralor 

los efectos de Ley 
la publicación en uno de loz 

al señor Registrador de la 
Propiedad para la imscrsp- 
ción de esta insolvencia en 

los libros respectivos a su 
cargo Se concede al deu- 
dor el término de ocho días 
para que presente el balan- 
ce de sus bienes del actwo 
y pasivo, caso de no hacerlo 
se ordenará ta formación de 
dicho inventario por medio 
del síndico del concurso; así 

mismo se le concede el tér- 
mino de tres días a fín de que 
pague la deuda o dimita bie” 
nes equivalentes, En atención 
del juramento rendido por ta 
parte actora y de conformidad 
con el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese 

af señor ASUNCION LAPO 
VICTOR NAZARIO, por la 
prensa en uno de los pertó- 
dicos de amplia circulación 
que se edita en esta cuidad 
de Quito . Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado 

por el actor. Agréguese al pro- 
ceso la documentación que se 
acompaña. NOTIFIQUESE.-F) 
Dra. María Mercedes Portilla 
Lo que je cortunico para los 

fines de Ley. 
. Luis Ron Villavicencio 

Secretario (E ) 
Hay firma y sello 
AC/78078/88 
— 

TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINICHA. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
SE LE HACE SABER QUE 
EN ESTA JUDICATURA SE 
ESTÁ SOLICITANDO LA 

INTERDICCIÓN AL SEÑOR 
ANGEL FERNANDEZ 
TALA VERA 
ACTOR: JORGE PILATAXI 
FERNANDEZ 
INTERDICCIÓN N*858-2010 
DAL CURILLO


